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WILSON FERNANDO SAMANIEGO P. 
Ciúydad.- 

* Demis consideraciones: 

Me es grato pario a usted que, la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionis as de la Compañía “PROGECON S.A.” en Sesión 
celgbrada el día de hoy, procedió por unanimidad a elegirlo como 
PRESIDENTE, de la [misma por el periodo de CINCO AÑOS, que se 
contaran a partir de la [ffecha, con todas las atribuciones que le confiere la 

ley |y los estatutos sociales.- En el ejercicio del cargo, usted ejercerá la 
representación legal, Júdicial y Extrajudicial de la Compañía de manera 
individual, cuando subrégue al Gerente General. 

“PROGECON S.A.”, se constituye mediante Escritura Publica que autorizó 

el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Félix Alberto Bobadilla 

Bodeéro el 07 de Junio de 1995, inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de 

Ateritamente, 

  

ABE. 
C.I. No. 0909001711 

Marzo de 1998.- E        
   

Ricardo 'Arturo Campozano Delgado 

Secrgtario AD-HOC de lá Junta 
General de Accionistas | 

  

RAZÓN.- Acepto la designación que antecede:- Cdla. Vernaza Norte Mz. 
17 Villa 26; de esta ciudad de Guayaquil, a los 06 dias del mes de Marzo 
del presente año.- Fecha ÚUT- supr. 
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IN F. SAMANIEGO PILLAGA 
- 091712791-2



    

    

    

  

  

   
   
   

NUMERO DE RE 
FECHA DE REPE 
HORA DE REPE 

    
    

  

ERTORIO:10.543 
RTORIO:06/mar/2013 
(TORIO:09:29 

En cumplimiento) don lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquif (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

e de Marzo del dos mil trece queda inscrito el presente 
e Presidente, de la Compañía PROGECON S$,A., a favor 
RNANDO SAMANIEGO PILLAGA, de fojas 28.739 a 

28.740, Registro | frcantil número 4.722. 

  

   
ORDEN 10543 

IVAR eo 
ADAN OIR 

        
   

y ] ln AB. GUSTAVO AMARORBELGADO 
DI IAS REGISTRADOR MERCANTIL    

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

UAUNRNUNICONESS ROMA SOU 
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